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S U M A R I O

Presidencia d e  l a  J u n t a  
Tbchica del Estado

Orden.— Autorizando a la Empresa 
de transportes «Pedro Rivas», con
cesionaria de la línea de automóvi
les de La Coruñá-Mellid, para sa
tisfacer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre,—-Pág. 5138*

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Ajustadores provisionales
Orden*—Rectifica, en la forma que In

dica, la Orden de 23 de diciembre 
último (B. O. núm. 433) en lo que 
se refiere a los Ajustadores D. Ma
nuel Aguilar Reyes y otros.—Pági
na 5138 y 5139.

Ascensos
Orden.— Declara aptos para el asceu- 

80 y se Ies confiere el empleo de 
Teniente a los Alféreces de Infan
tería D. Ricardo Recio Padilla y 
otros.—-Pág. 5139. • &

Orden*— Idem Idem a los Alféreces 
D. Francisco González González y 
otros.—Pág 5139,

Orden.—Se confiere el empleo de Te
niente al Alférez de Infantería don 
Emilio Serna Pérez,— Pág, 5139.

Orden.— Rectifica la Orden de 29 de 
diciembre último (B. O. núm, 436) 
por la que se confiere el empleo de 
Alférez a varios Brigadas, en el 
sentido que expresa. Pág. 5139.

Orden. — Idem idem la de 15 de no
viembre lúltimo (B. O. núm. 392) en 
lo que se refiere al Alférez provi
sional D- Vicente Quesada Jesús.» 
Pág. 5139.

Orden.--Se confiere el empleo de A l
férez de Infantería a D. Agustíu Es
parza Campillo.— Pág. 5l$9.

Orden -S e concede el empleo de 
Sargento provisional de Infantería

, a los cabos Aniceto López Rodrí
guez y otros.—Pág, 5139 y 6140.

Orden —Rectifica la Orden de ascen
sos a Sai genios provisionales de 
Infantería de 4 de octubre último 
( 0 . Q ,  mita, 368) ea jo q«o «o rt«

fiere a los cabos Alfonso Godoy 
Benítez y otro.—Pág, 5140.

Orden.—Asciende al empleo de Capi
tán al Teniente de Ingenieros don 
Angel Bermejo Roldán.— Pág. 5140

Orden.—Se declaran aptos y seles 
confiere el empleo de Teniente a 
los Alféreces de Ingenieros don 
Máximo Catalán Casado y otros.— 
Pág. 5140.

Orden.—Se asciende a Teniente pro
visional de Ingenieros al Alférez 
D. Eduardo Magdalena de Borgia.

v Pág. 5140.
O rden .- Idem Idem al Idem D. Alfon

so Suárez de Puga y Villegas.— 
Pág. 5140.

Orden.—Concede la consideración y 
desempeño del empleo de Alférez 
de Ingenieros a D. José Modet Gar
cía M ier.—Pág. 5140,

Asimilaciones
Orden.—Rectifica la Orden de 22 de 

diciembre último (B. O . núm 431) 
en lo que se refiere a los Alféreces 
Médicos D. Marcelino Montero Gu
tiérrez y otro.—Pág. 5140.

Orden.—Idem idem la de 28 de no-
- viembre de 1936 (B. O. núm. 45) 

referente a D. Daniel García Ger- 
vás.—Pág. 5140.

Orden.—Concede la asimilación de 
Farmacéutico segundo al terceró, 
Jefe de la Farmacia del Hospital 
Militar de Falencia, O. Mariano 
Atienza Acitores.—Pág. 5140.

Destinos
Orden.—Pasan destinados a disposi

ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Legión los Oficiales de Infan
tería D. Benedicto Yuncí y otios. 
Pág. 5140 y 5141.

Orden.—Idem a Seguridad y Asalto 
el Capitán de Infantería D. Manuel 
Moreno Gómez.—Pág. 5141.

Orden. —Rectifica, en el sentido que 
Indica, la Orden de 16 de diciembre 
último (B O. núm, 424) en lo que 
se refiere a! Alférez D .4 Santiago 
Cela AÍIss. -  Pág. 5141.

Orden.-Pasan  a disposición del E x-* 
celentísimo Sr. General Jefa del 
Ejército deí Centro los Suboficiales 
de Caballería D Emeterio Marcos 
Rivas y otros.-Pág. 5141.

Orden*—Idem a los Cuerpos que ex- 
prestí lo * Oficíale# de AfillSerta deu

. Carlos Paz Losada y otros.—Pági
na 5141.

Orden.—Idem a los puntos que indica 
los Oficiales de Artillería D- Jesús 
Mendizábal Cortázar y otros.—Pá
gina 5141.

O rden.- Pasa destinado, como agre
gado al Grupo Mixto para la Divi
sión de Caballería,. el Capitán de 
Ingenieros D¿ Antonio Giménez de 
Blas.—Pág, 5141.

Orden.— Idem a la Comandancia Ge
neral de Ingenieros del Cuartel Ge
neral del Generalísimo, el Coman
dante de Ingenieros D. Ramiro Ro
dríguez Borlado, y como Jefe del 
Servicio de Automovilismo del ter
cer Cuerpo de Ejército el Capitán 
D. Félix Gómez Guillamón.—Pági
na 5141. . ■

Orden.— Idem a los destinos que se 
indican ios Oficiales de Ingenieros 
D. José Martí Izuzquiza y otros.— 
Pág. 5141 y 5142.

Orden.—Idem ídem los Jefes y Oficia
les de Carabineros D . Luís Pilar y  
López y otros —Pág. 5142 y 5143.

Orden.—Aclarando, en la forma qucf 
indica, Ja Orden de 20 de diciembre 
último (B. O. núm* 428) sobre des^ 
tino del Capitán Médico D. Neme
sio Agudo Aparicio.—Pág. 5143.

Orden. Idem a los puntos que indica 
los Brigadas y  Sargentos-Practican
tes D. Domitiio Aguado Navarro y 
otros.—Pag. 5143.

Orden. — Idem idem los Capellanes 
i). Luí8 de Goicoechea y  Diez de 
UFzurruu y otros. -P á g . 5143. *

Orden. Idem al Parque de Artillería 
de Ejército número 1, al Auxiliar de 
Oficinas D. Eloy Palomino Serrano. 
Pág. 5144.

Empleos honoríficos
O/den.—Se concede e! empleo de Ca-

S itón honorario de. Infantería a don 
osé del Molino Azcárraga.-^Pági

na 6144.

Habilitaciones

Orden.-*-Habida para ejercer el em
pleó superior .inmediato al Capitón 
de Infantería D. Mariano San Se
gundo Jiménez.— Pág. 6144.

Orden. —Idem al Capitán de Cabulle
ría b  Manuel uarcia Andino.— 
Pág. 5144.

al Teniente de lúteo*
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dencia D. Alfonso Llamas Vázquez. 
Pág. 5144

Orden.—Idem al Comandante Médl» 
co O- Miguel Lafout Lopidaua.— 
Pág. 5144.

Orden Idem al Teniente Médico don 
José Martín Galván.—Fag. 5144.

Medalla de Nutrimientos por lo Patrio

Orden. Concede la Medalla îe Su
frimientos por la Patria a D. Ma
nuel Bueno Quesada y otros.—Pá
gina 5144 y 5145.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Orden.— Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Infante- 
ría al Alférez D. Francisco Nava- 
rrete Velaudla. -Pág. 5145.

Orden —Idem idem al Idem D. Anto
nio Mollé León. Pág 5145.

Orden. Idem idem al ídem de Caba
llería D. Claudio Biern Oliva.—Pá
gina 5145.

Orden — Idem de Brigada al Sargento 
de Caballería D Luis Caries Es
tela.— Pág. 513.

Orden —Idem de Teniente a los Alfé
reces de Intendencia D Sebastián 
Siute8 Rodríguez y otro.—Pág. 5145 
y 5146,

Procesados
Orden.— Cesa en esta situación el 

Alférez de Ingenieros D. Mariano 
López Guillén, y se le destina a la 
Jefatura del Servicio Militar de Fe
rrocarriles.—Pág. 5146.

Rcompfioso
Ordeti .—Pasa a situución de reempla

zo, por enfermo, con residencia en 
Badajoz, el Capitán de Infantería 
D Ricardo Alvarez Terraza.—Pá
gina 5146.

Retiros
Orden.—Tasa a situución de retirado,, 

por cumplir la edad reglamentaria,, 
el Alférez de Carabineros D Fran
cisco Martínez Arroyo . - Pág. 5146.

Orden —Idem el Auxiliar I). Nicanor 
Pérez-Curiel Ordóñez. Pág, 5146.

Al Norviclo del Protectorado

Orden. Pasa a esta situación el Te
niente provisional de Infantería don 
Ginés Martínez García.—Pág. 5146

Orden.—Idem idem los Alféreces de 
Infantería D. Antonio Muñoz Her
nández y otro. —Pág, 5146.

ftueidoc
Orden—Concede el sueldo anual que 

a cada uno señala al personal del 
Cuerpo Subalterno que relaciona.— 
Pág. 5146 a 5148.

Vuelta al servicio activo

Orden. Cesa en la situación de 
reemplazo, por enfermo, el Capitán 
de Caballería D. Manuel Leño Va
lencia y queda a disposición del Ex
celentísimo Sr General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recupe
ración.— Pág. 5148o

Orden.— Se cuncede la vuelta al ser
vicio activo del Comandante de Ca
rabineros D. Luis Maraves Sánchez. 
Pág. 5148

Sección del Aire

Ascensos

Orden.—Se promueve al empleo do 
Alférez de Complemento de Avia
ción a los alumnos D. Julián Sáiz 
Fernández y otros.—Pág. 5148.

Orden. Idem a Sargento mecániqo 
de Aviación al cabo Alejandro Ara
gón Alvarez.- Pág. 5148.

Bajas

Orden. Causa baja como Tenienta 
honorario de Aviación D. Samuel 
Luchslnger Centeno.— Pág. 5148.

Destinos
Orden. Pasa destinado al Arma de 

Aviación el Teniente Coronel del 
Cuerpo de Inválidos D. Juan Ro
dríguez Rodríguez.—P fg . 5148.

Vítalos

Orden.— Se concede el Título de Pi
loto de Avión de Guerra al Capitón 
de Artillería D. Alvaro Gil-Delgado 
y Armada.—Pág. 5148.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda,

Anuncios particulares

Administración do Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N

Vista la instancia de don Pedro Ri- 
vas García, propietario Empresa de 
transportes "Pedro Rivas” , vecino de 
Mellid, concesionario de la línea de 
automóviles de Coruña-Mellid, soli
citando autorización para satisfacer 
en metálico el importe del ixñpuesto 
del Timbre con que por el artículo 
189 de la Le? están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías que expide;

Resultando que d número de bille
tes emitidos por el citado concesio
nario en el año 1936/37 fué de diez 
mil seiscientos once, siendo d impor
te del Timbre correspondiente a los 
mismos de mil ochocientas siete pe
setas 40 céntimos y la dozava parte, 
o sea el importe termino medio del 
Timbre correspondiente a los expedir 
dos en un mes ciento cincuenta pese
tas 61 céntimos;

Resultando que el concesionario es
tá conforme en que se fije en ciento 

pmm  }a santidad que be

berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que d  articulo 156 
del Reglamento del Timbre, en rela
ción" con el 189 de la Ley, faculta 
al Ministerio de Hacienda, en la ac
tualidad a la Junta Técnica del Es
tado en virtud de su Reglamento or
gánico y de procedimiento de 19 de 
noviembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a satis
facer en metálico el importe del Tim 
bre correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo de mer
cancías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabilidad 
que tiene establecida el concesionario 
de que se trata es garantía de exacti
tud en la determminación y recauda* 
ción del impuesto y permite relizar. 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de conformidad 
coñ lo expuesto por la Comisión de 
Hacienda, acuerda autorizar a Em
presa de transportes "Pedro Rivas", 
concesionario de la línea de automó
viles de La Corufia-Mellid, para que 
nfiifai* mitotee «i tapettv

Timbre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
do de mercancías, fijando en ciento 
cincuenta pesetas la cantidad que por 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a la 
Comilón de Hacienda y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento.

Burgos, 5 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. =  Francisco G. Jor
riana.
Señor Presidente de la Comisión jdc

Hacienda.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Ajustadores provisionales

Be rectifica la Orden de 23 de di* 
cimubré último (B. Ó. número 483) 
en lo que se refiere a los Ajustado
res provisionales don Manuel Agui
la* Beyes, don Francisco Erdos&in 
de La Bosa y don Antonio Biveiro 
Ferofed», ea «i sentido ds qv# #*

5 1 3 8
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\m  detóna a l P r i w  B(egimiimto| 
Pesado» para Baterías Antiaéreas, y 
E0 ai Cuerpo que por error de im
p u ta  &  consigna ten dicha Orden.

Burgos, 5 de enero de 1938„~-¡H 
Año T(riun£al.=El General Secreta
rio, Germán Gil Yuate.

Ascensos
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden da 13 de diciembre último 
(B. 0 , número 420), y  por reunir las 
adiciones que señala la Ley de 14 
de m m o de 1934 (0 , L. número 136), 
m declaran aptos paira el askjenso y 
se les confiere el empleo de» Tenien
te, con antigüedad <fe 18 <k agosto 
último, a loe Alféreces de Infante- 
th  que a continuación ae redacáx>- 
nan, los que continuarán en sus <&or 
luales destinos,

Alférez don Ricardo Bocio Badr 
Ha, del Grupo d)e Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. &.

Idem don Olegario León Mmdiola^ 
del id, id. id.

Idem don Pedro García Zamora, 
del id. id. id.

Idem don Francisco Chesa Bori- 
lio, del ,& (d. id.

Id-eím don Frandaioo Gujarrero Mi- 
Ha, del id id id 

Idem don Manuel Muñoz Gonzá
lez, M  id id id 

Idem don Rafael LEuas Morob* 
d|d id. id id 

Idem don Francisco González Gon
zález, del id. íd. id.

Idem don José Toramzo González, 
dd íd. íd. íd 

Idem don Santiago Pérez Alonso, 
del íd. íd id,

Idem don Luis Guerrero Ruiz, 
del íd. íd  id  

Idem don Amadeo Canillad^ Tur 
bert, dd íd  íd .íd  !

Idem don Diego González Morar 
no, dd íd íd íd 

Idem don Enrique Bellet Rubio, 
dd íd. íd íd 

Idem don Antonio Aranda íter- 
aández, del íd íd íd 

Idem don Cayetano Martínez Diez, 
dd íd. íd íd

Üw&m, 5 de moro de 1938,—H 
Año Triunfal. == El General Secreta- 
rio, Germán GHJ Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ordeil de 13 de diciembre último 
®. o. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
«  mareo de 1934 (0. L. núme

ro 130), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al
féreces de Infantería que a con
tinuación se relacionan, los que 
continuarán en sus actuales des
tinos:

Alférez don Francisco González 
González, del Batallón de Caza
dores Ceuta núm. 7.

Idem don Alfonso Belecba Bosch, 
del ídem.

Idem don Alejandro Fío de la 
Concepción, del ídem.

Idem don José Gil Corrales, del 
ídem.

Idem don Ramón Gil Cánovas, 
del ídem.

Idem don Antonio García Mar- 
tos, del ídem.

Idem don Ignacio Postigo Cirla- 
no, del ídem.

Idem don Justo de las Heras An
tón, del ídem.

Idem don José Fernández Orte
ga, del Ídem.

Idem don Francisco VUlamayoi 
Loríente, del ídem.

Idem don Cayetano Calderero 
Belén, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4.

Idem don José Vega Benltez, del 
ídem.

Idem don Jaime Martorell Oli- 
ver, del ídem.

Idem don León d d  Fernández, 
del ídem.

Idem don Juan Ramos Arroyo, 
del ídem.

Idem don Máximo Grtiz Orfclz, 
del ídem.

Idem don José Ramos García, 
del ídem.

Idem don Francisco Fernández 
Martín, del ídem.

Idem don Eduardo Martines 
González, del ídem.

Idem don Julio del Rio Sierra 
del ídem.

Idem don Joaquín Jiménez Mon
tes, del ídem.

Idem don Martín Acosta García 
del ídem.

Idem don Aureliano Argaiz Ra
mírez, del ídem.

Burgos, 5 de enero de 1938.—13 
Año Trlunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S, E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se con
fiere el empleo de Teniente, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, con la de 
5 de mayo de 1937, al Alférez de 
Infantería, del Centro de Movi

lización y Reserva núm. 11, don 
Emilio Serna Pérez.

Burgos, 5 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Secre
tado, Germán GU Yuste.

Se rectifica la orden de ascenso 
de Oficiales de Infantería de 29 
de diciembre último (B. O. núme
ro 436), por la que se confirma en 
el empleo de Alférez a varios Bri
gadas del Regimiento de Infante
ría Aragón núm. 17, en el sentido 
de que la antigüedad que les co
rresponde es la de 18 de agosto de 
1936, y no la que por error se con
signaba en aquélla.

Burgos, S de enero de J.&3S.—U 
Año Triunfal.—El General Secre
tarlo, Germán GU Yuste.

Se rectifica la orden de ascenso 
de Oficiales de Infantería de 15 
de noviembre último (B. O. nú
mero 392), en lo que se refiere al 
Alférez provisional don Vicente 
Quesada Jesús, en el sentido de que 
su segundo apellido es del Jesús, 
y no el que por error se consigna
ba en aquéUa.

Burgos, 5 de enero de 1937.—H 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Se confirma en el empleo de Al
férez de Infantería, con la anti
güedad de 18 de agosto de 1936, 
al Brigada de la Mehal-la Jalifia
na de Gomara núm. 4 don Agus
tín Esparza Campillo, el cual fué 
promovido a dicho empleo como 
comprendido en el Decreto núme
ro 50 de 18 de igual mes y año 
(B. O. de la Junta de Defensa nú
mero 4).

Burgos, 5 de enero de 1938.—il 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán GU Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional de Infantería a 
los Cabos que se relacionan a con
tinuación:

R egim iento ¿te InfaGetona
número

Aniceto López Rodríguez.
Fortunato Rulz Martínez.
José García Ibáñez.
José Pomes Neira.
Alfredo Alfaro Roldán.
Luis Mangado Urchaga.
Fernando Lahiguera Vela.
Máximo López Ruesta.
Antonio Pifarre Riu,
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José Oómes Bellido. 
Angel Pardos Pérez. 
Demetrio Sancho M artin. 
Mariano Bello Portóles. 
Julián Estella Gómez.

Regimiento de Infantería T o kd o  
número Z6 

Félix. Fldalgo ^Drtínez,
• César M artin González. 

Santiago"Andrés Mielgo. 
Angel Segurado Pérez, 
José Lozano Paz» 
Castor Iglesias Alonso.
Burgos, 4 de enero dé 1938.—IX 

Año «v General Secre
tario» . Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de ascenso a 
Sargentos provisionales de Infantería ** 
de 4 de octubre último (B. O. núme
ro 358) en lo. que se refiere a los ca* 
bos Alfonso Gadoy Benítez y Euge
nio Herráíz Martínez, cuyo ascenso 
queda anulado, por haber sido decla
rados inútiles totales' con anteriori
dad a la fecha de aquél.

Burgos, 4 de enero de 1938.— -II 
Año Triunfal»—El General Secreta- 
no, Germán .Gil Yuste.

En .cumplimiento de la Orden de 
S. E. el. Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionjues de fecha '20 de marzo 
último, se asciende'al empleo de Ca
pitán, en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfrutando 
en su nuevo empleo la de dicha fe
cha, ai Teniente del. Arma de Inge
nieros don Angel Bermejo Roldán, 
pasando á disposición del Bxano, Se
ñor General J e f e  ád Ejército dd 
Norte. ,

Biirgos, 5 de enero de 1938.— II 
Año /T í iunfal.=El General Secreta
rio»/Germán Gil Yuste,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 del pasado mes (B. O. 
número 420), y por reunir las con
diciones que señala la Ley de 14 de 
.marzo ,cb 1934 (C  L. núm. 136)* 
se declaran aptos para-el ascenso y  'm 
les confiere e l . empleo de Teniente, 
con antigüedad de 18 de agosto 'de 
1937, a los Alféreces del Arma dé 
Ingeniería que a. continuación se re- 
íadonan, los que continuarán en sus 
actuales daslmo$:

■ Don Máximo Catalán O sada, éú  
Batallón de Zapadores Minadores nú
mero ó, B.

Don. Juan Mezquita Gómez» del 
Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2. -

D on'Julián Ruto Ruíz, M  ídem, 
CHro J.tutti JuliA Htebesf* 44 íúm*

Don Antonio Moreno G&rballo, 
del ídem.

Don Antonio Vega Seyva, del id, 
Don Alfonso Chamorro Osorio, 

dei ídem.
Don Arturo Estrada Alcántara, dd 

Idem.
Don • J  o s é Lashoras Martín, del 

Centro de Tranemisio-oes y Estudios- 
Táctico* de Ingenieros (Red Radio- 
telegráfica Permanente),

Don Domingo Quintero Hernán- 
' mzf del ídem ídem»

Don Esteban González Martines» 
del ídem ídem.

Don .Teófilo Martin Martin, dd 
•ídem ídem. .

Don Juan Hernández Buendía, del • 
ídem ídem.

Burgos. 5 de enero de .1938.— II 
Año T riunfal.~E Í General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales y 
por haber terminado con aprovecha
miento el curso de ampliación y per
feccionamiento • realizado en Segovia» 
se asciende a Teniente provisional de 
Ingenieros, con. la antigüedad de 20 
de junio último» al Alférez provisio
nal de dicha Arma don Eduardo 
Magdalena de Borgía, que pasará des
tinado al Batallón de Zapadores nú
mero 8.

Burgos, 5 de enero de .1938.— II 
• Año Triunfal.—El General Secreta

rio, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de 
S, E, el Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales de 26 dé marzo últi
mo, se asciende al empleo de Tero en
te provisional dé Arma de .Ingenie
ros, con antigüedad de- dicha fecha» 
al Alférez de ,ia propia Arma., pro
cedente de la Academia de Altilkría 
e Ingenieros, con un curso termina
do» don Alfonso Suárez de Puga y 
Villegas, del Batallón *de Zapadores 
número 6, quien continuará prestan
do sus servicios en ;el mismo Batallón.

Burgos» 5 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio» Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden, núm. 136 de 11 ele .septiem
bre de 1936 (El O. núm. 22). y & 
propuesta dei Excmo. Sr. General Je
fe del V Cuerpo de Ejercito-, he re- 

‘suelto conceder la consideración y d  
desempeño d d  empleo de Alférez de 
Ingenieros a! alumno de la Academia 
de Artillería s ingenieros D. Jeté Mo- 
ú%% Gfü'cía Míeri del'Batallón út

padores núm 5, en el cual continua
rá .prestando sus servidos,

•Burgos, 5 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. ===E1 General Secreta
rlo» Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Se rectifica la Orden de ¡asimilado- . 

xxes a Oficiales Módicos de 22 de di
ciembre último (B. O. núm. 431) en 
lo que se refiere a los Alféreces Mé
dicos, asimilados, d o n  Marcelino 
Montero Gutiérrez y don Juan Com- 
probi Roíg, en el sentido de que el 
nombre dei primero es Marceíiano y 
que los apellidos del segundo son 
Camprobi Peig, y- no ‘los que por 
error de imprenta se consignaban en 
aquélla.

Burgos, 5 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.” El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste*

Se rectifica la orden de asimila
ciones de 28 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 45), en lo que se re
ñere al Alférez Médico, asimilado 
don Daniel García Gervás, en el 
sentido do que su prim er apelli
do es Fernández, y no el que por 
error figura en la expresada or
den, - 

Burgos, 5 de enero de 1938.—H  
Año Triunfai.=331 General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

Con arreglo a  lo preceptuado en 
el 'Decreto numu 110 de la Ju n ta  
de Defensa/Nacional y disposicio
nes complementarias* se concede 
3a asimilación de farmacéutico se
gundo al farmacéutico tercero, 
Jefe de la Farm acia del Hospital 
M ilitar de Falencia, don Mariano 
Afianza -Acitores, por los méritos 
y circunstancias que en el mismo 
concurren* 

Burgos, 5 d® enero cíe 1838.—-IX 
Año TrUtMaL=BI' General Secres
tarlo, Germ án G il Yuste,

'  Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les* pasan destinados a  disposición 
■del Excmo. S?. General Jefe de la 
Legión, los Oficiales de Infantería, 
que se’ relacionan, a  continuación: 

C apitán den Benedicto Yanci 
Tellechea, del Ejército del Centro. 

Idem don Cristóbal Rubio Gutié
rrez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas Meliila núm, 4.

Idem don Luis Gulscafre, d e l 
•ídem, en comisión.

Mémtío» EftfMl H*

5140
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prit, de la Mehal-la Jalifiana, de 
Larache núm. 3, en comisión.

Idem provisional don José Qó~ 
mes Conde, de la 8.a Región Mili
tar* ídem.

Idem ídem don José Boston sdíi/" 
rís, del Regimiento ¡de Infantería 
Mérída núm. 35, ídem.

Idem ídem don Antonio García 
Martínez, del Ejército del Centro.

Idem. ídem don Francisco. Sam- 
pedro Lnque, del Regimiento ele 
Infantería Granada núm. 6.

Idem ídem don Enrique Porras 
Campos, de la Milicia Nacional.

Idem ídem ¡don Bartolomé Pe
ñero Bautista, de ídem.

Idem ídem clon Enrique García 
del Mazo Ceinos, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Te- 
tuán núm. 1.

Burgos, 4 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a Seguridad y Asal
to. el Capitán.- de Infantería don 
Manuel Moreno Gómez, del Regi
miento de Infantería .America nú
mero 23.

Burgos,. B de enero de 1.938.—II 
Año Triunfal. =£1 General Secre
tario* Germán Gil Yuste.

Se rectifica la orden de destinos 
de Oñciales de Infantería de 16 de 
diciembre último (B. O. núm. 424),
en lo que se refiere al Alférez don 
Santiago Celas Aliso, en el sentido 
de que su destino de procedencia 
es el Grupo de Fuerzas Regulares 
de Melilia núm. $„ y no el que por 
error se consignaba en áquéllaf 

Burgos, 5 de enero de II
Año > Triunfal. ̂ E1 General éeore- 
tario, Germán Gil Yuste. .

Por resolución de S. E. el Gene- 
.ralísimo de los Ejércitos Nación a- 
les, pasan d.osthiac!c3 a dlspoeícíór» 
dei iüxcaio. iiv.General Jeíe 
Ejercito . del Centro loa Sufcoñsí ri
fe® dei..Arma- asCaballería á 
continuación se relacionan:

Suboficial retirado don Em erito  
Marcea Rivas,d e l  Regimiento de 
Cazadores Farnesio núm. -10.

Sargento don Gregorio Quluía*. 
nllla Rloi, del ídem.

Idem tíúu Máximo Eiol Escoti?, 
del ídem. '

Mera don Santos Mota' Cabello, 
del Regimiento G m áom  lili 
Medo M at. i.

_ Ídfítt 4od Mtsln&ala Mfeiv

a s '

Idem don Félix Cabrerizo Gar
cía, del ídem.

Idem don Emilio Aivarez Pérez, 
di!, ídem.

Idem provisional don Mariano 
Navarro Montero, del ídem.

Idem ídem don José Torres Gon
zález, del Regimiento Cazadores 
Raméalo núm. 10.

Idem ídem don Alejandro Cid 
Migo, del ídem.

Idem ídem don Ireneo Lucas 
Verdote, del idean.

Idem Idem don Antero Espía ■ 
García, del Regimiento de Caza
dores yillarrobledo núm. 1.

Burgos, 5 de enero de 1933.—II 
Año Triunfal.~-E}, General Secre
tarlo, Germán Gil .Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
se destina a ios Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Arti
llería que se raiacicnan a conti
nuación: -

Capitán D. Garios Paz Losa
da, del 15 Regimiento Ligero, 
al Cuerpo de Ejército de C a s 
tilla. • -

Teniente retirado D. José R o
dríguez Acosta, procedente de 
la 6 .a Regida Militar, ai Ejército 
del Centro.

Teniente retirado D. Ovidio 
Oarcia Porras, de la 8 .a Región 
Militar, al 18 Regimiento Ligero,.

Burgos 5 de enero de 1938-=  
Segundo Año Triunfál.=El G e
neral Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por conveniencia del servicio,
se destina a los. Cuerpos que se 

•expresa a los Oficiales de* Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Teniente retirado,. Habilitado 
para Capitán en virtud dei D e
creto número 342, D. Jesús Men- 
álzales Cortázar, del 12 R eg i
miento Ligero, al 2.° Regimien
to de Montaña.

Teniente retirado D. Manuel 
Ortiz de Landazurl, dei Ejército 
del Centro, al 19 Regimiento 
Ligero.

Teniente D. Luis Gómez Ciar
eis, dei tercer Grupo Mixto, al 
Parque de M-uhiclonámfeuto de! 
E)éfCíio ¿le-Aragón, -eircomifcl-úú.

AÜérea D.¡úhí
úü, si, prime» Grupo Misto. ■' 

Áiíé>£¿retirado D, José jímíW 
mnez jíénez, del Batallón .de

Trabajadores número 3, al Par; 
que de Artillería del primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos & de enero de 1938,km 
Segundo Año Tnunfal.«=El G e 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado como agregado 
a! Grupo Mixto para la División 
de Caballería, sin perjuicio de 
su destino de plantilla en la 
Academia de Artillería e Inge 
nieros, el Capitán de Ingenieros 
D. Antonio Jiménez de Blas.

Burgos 5 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  Él 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a la 
Comandancia General de inge
nieros de su Cuartel General el 
Comandante de Ingenieros re
tirado U. Ramiro Rodriguez Bor
lado, y se nombra je fe  del S e r
vicióme Automovilismo del T er
cer Cuerpo de Ejército, al Capi
tán retirado d é la  propia Arma, 
habilitado para Comandante, don* 
Félix Gómez Guillamón.

Burgos 5 de enero de 1 0 3 8 .=  
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste. ' ■ . ..

Por conveniencia del servicio, 
pasan a loe destinos que s& in
dican los Oficíales de ingenie
ros que figuran en Ja  siguiente"

. relación: '
Capitán de Complementó don

José Martí Izuzquiza. ñsesmrfíb 
do, al Batallón de £apa<íorée: 
número 7. , . _ . .

Idem Idem O. Carmelo del VI*: 
llar Callen, ascendido, ai Grupo 
Mixto de Zapadores pare té d i
visión de Caballería.

Teniente provisional D. Juan 
übaeli García Guliveros, del'Bs*-.; 
tallón de Zapadores, número 7 ,

■!i¡ ¿jüíuh'J:.iC /•>.». ¿o£UÓ>.'i>4'S Tí'X
■ntí u l .
Aiíórez, *». jpgéi A&üv- — • 

del Baltíilda üe ;
.número-7. a cisposícíós "dsl Í § L
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celentisimo Sr. General Jefe del Ejército del Centro.Idem D. Isidro Ponce López, del Grupo Mixto de Zapadores para la División de Caballería, al Servicio Militar de Ferrocarriles.
'i Idem de Complemento D. Ramón Garcfa Trelies, del Ejército del Centro, al Regimiento de Transmisiones.Idem idem D. Luis Ydoate del Rio, al Servic.o de Recuperación de Automóviles.Idem provisional D. Manuel Losada Lazo, del Batallón de Zapadores número 2, al Servicio de Automovilismo del Ejército del Sur.; Idem habilitado D. Alberto i$orelras López, del Batallón de ingenieros de Mallorca, a disposición del Excmo. Sr. Gene- ta l Jefe del Ejército del Norte, sin perjuicio de su  destino de plantilla.

Burgos 5 de enero, de 1988.** Segundo Año Trlunfal.**El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio y- a propuesta del Excelentísimo Sr. inspector General de Carabineros, pasan a servir los destinos que se Indica los Jefes y Oficiales de dicho Cuerpo que figuran en la siguiente relación:
Coronel D. Luis Pilar y López, de la 6.* Zona (Sevilla) en comisión en la Inspección General, a ésta, de plantilla.? Teniente Coronel D. Angel Bello López, ascendido, actualmente a ras órdenes del Ministro de Hacienda en Granada, a la 9.a Comandancia (Málaga).Idem D. Manuel Melchor Iru- re, ascendido, déla 12 Comandancia (Sevilla), a Irf 13 id. (Badajoz).Idem ¿D. Antonio Valdés Sán- chéÉ Ocafla, ascendido, de la 17 Comandancia (Corufla), a la 14 

Jd, (Salamanca), l^-Idem D, Eduardo Cadórniga gyonzález, ascendido, de la 18 Comandancia (Asturias), a la 19 Id. (San Sebastián).£ 4; ídem D. Luis Villalba Escude* 
dé la 14 Comandancia (Salamanca), a la 20 Id. (Navarra).

Idem D. Elíseo Subiza Pulcer- cús, ascendido, de Ayudante de Campo de S. E. el General Subinspector, a la Inspección General.
Comandante D. Juan Graus Ramírez, ascendido, de la 5.* Comandancia (Baleares), a la 9.* Id. (Málaga), fracción de Este* pona.
Idem D. Joaquín Cortés Aguí- lar, actualmente a las órdenes del Jefe de la 12 Comandancia (Sevilla), a la misma, provincia
Idem D. Valentín Villaverde ’ García, actualmente a las órdenes del Jefe de la 14 Comandancia (Salamanca), a la misma, provincia Salamanca.Idem D. Jesús Martín Marín,, ascendido, de la K) Zona (San Sebastián), a la 16 Comandancia (Zamora), provincia de id.
Idem D. Ramón Díaz Guevara, ascendido, de la 17 Comandancia provincia Pontevedra, a la 16 id., provincia de Orense.
Idem D. Mjguel García Rodríguez, actualmente a las órdenes ael Jefe de la 19 Comandancia (Guipúzcoa), a la 17 id., provincia de Corufla.
Idem D. José Mota Fajardo, ascendido, de la 18 Comandancia provincia Oviedo, a la misma Comandancia y provincia.
Idem D. Claudio Santamaría Arijita, actualmente a las órdenes del Ministro de Hacienda en . Cáceres, a la 18 Comandancia provincia Santander.
Idem D. Eugenio Calvete Hernández, ascendido, de la 19 Comandancia provincia de Vizcaya, a la misma Comandancia y provincia.
ídem- D. Angel Maturana García, actualmente a las Órdenes del Ministro de Hacienda en Huelva, y en comisión en la Inspección General, a ésta, de plantilla.Idem D. Mario Ruiz dé la Torre y Taboada, en expectación de (festino en la 0.* Zona (Sevilla), y en comisión en la Inspección General, a ésta, de plantilla. >. Capitán D. Luis Gil Delgado 

Cresta, ascendido, de la 8. Co
mandancia (Huesca), (provincia

de id., a la 19 Comandancia provincia Guipúzcoa.Idem D. Carlos Caballero Rede!, ascendido, de la 3.a Comandancia provincia Huesca, a la misma Comandancia y provincia.Idem D. Francisco Martínez Roséiló, de la 18 Comandancia
f>rovincla de Santander, á la 15 d. (Baleares).ídem D. José Cardona Riera, ascendido, de la 5.a Comandancia (Baleares), a la misma.

Idem D. Emiliano Vaquero Zubias, de (a 3.a Comandancia provincia Huesca, a la 9 .a Id., tracción de Málaga.Idem D. Luis Cano Irlarte, de la 3.a Comandancia provincia de Huesca, a la 9.a id., fracción de Estepona.
Idem D. Rafael Salnz Gutiérrez, de la 9.a Comandancia fracción de Málaga, a la 11 id. (Cádiz). .Idem D. Francisco del Arco Valverde, ascendido, de la 11 Comandancia (C á d iz ) ,  a la misma.Idem D. Manuel Martínez Espinosa, ascendido, de la 12 Comandancia, provincia de Sevilla, a la misma Comandancia y provincia.Idem D. Florencio Campos Márquez, ascendido, de la 12 Comandancia, provincia de Sevilla, a la misma Comandancia, provincia de Huelva.
Ideln D. Manuel Muñoz Martínez, ascendido, de la 14 C omandancia, provincia de Salamanca, a la 13 id. (Badajoz).Idem D. Leopoldo Maldonado Martin, ascendido, de la 11 Comandancia (Cádiz), a la 14 Id., provincia de Salamanca,
Idem D, Paulino Guarido San* clemente, ascendido, de la 17 Comandancia, provincia de Pontevedra, a la lo  id., provincia de - Zamora. 7Idem D. Ignacio López García, de la 16 Comandancia, provincia 

de Zamora, a la 17 Id,, provincia de Pontevedra.
Idem D.Manuel Parrón Náv4« rro. ascendido, de la 18 Coman* dancla, provincia de Santander, a la misma, id., provincia de Oviedo.
Idem D , Rafael González Re
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drlguez, ascendido, de la 17 Co
mandancia, provincia de La Co- 
ruña, a ta 18 id., provincia de 
Oviedo.

Idem D. Eladio Fernández Cu
bero, ascendido, de la 17 Co
mandancia, provincia de Ponte
vedra, a la 18, provincia de 
Oviedo.

Idem O. Manuel Vaamonde 
López, ascendido, déla 18 Co
mandancia, provincia de Lugo, 
a la misma Comandancia y pro
vincia.

Idem D. César Guillén Lafuer- 
za, de la 20 Comandancia (Na
varra), a la 18 id., provincia de 
Santander.

Idem D. Sebastián Cecilia Ji
ménez, ascendido, de ia 18 Co
mandancia, provincia de Santan
der, a la misma Comandancia y 
provincia.

Idem D. Ernesto Quitará Mar
tínez, ascendido, de la t6 Co
mandancia, compafiia Vallado- 
lid, a la 19 id., provincia de Gui
púzcoa.

Idem D. Salvador Buhigas No
vo, ascendido, de la 17 Coman
dancia, provincia de Pontevedra, 
a la 20 id, (Navarra).

Idem D. Juan Aragón Mlche- 
lena, de la 10 Comandancia (Al- 
geciras), a la 19 id., provincia de 
Vizcaya.

Idem D. José Carmona Esca
lona, ascendido, de la 15 Co
mandancia, compañía de Zarago
za, a la 19 id.,, provincia de Viz
caya.

Idem D. Sebastián Sáez de 
Santamaría Marrón, ascendido, 
de «afecto a la Comandancia de 
Navarra>, a la misma de plan
tilla.

Idem D. Hlglnlo Francoy Pala
cio, ascendido, de la 3.* Coman
dancia, provincia de Huesca, a 
la misma Comandancia y pro
vincia.

Idem D. Fernando Ruiz Sega- 
lerva, ascendido, de la 11 Co
mandancia (Cádiz), a ia Secreta
ria de la 5.a Zona (Málaga).

Idem D, Alberto Monserrat 
Peña, de la l i  Comandancia 
(Cádii), a la Secretarla de la Q.* 
Zona (Sevilla).'

Idem D. Antonio Palacios Bul- 
trago, ascendido, de la 19 Co
mandancia (Guipúzcoa), a la Se
cretarla de la 1Ü Zona (San Se
bastián).

Idem D. Luis García Canal, de 
la 18 Comandancia, provincia de 
Oviedo, a la 15 id., compañía de 
Córdoba.

Teniente D. Telesforo Fonse- 
ca Martínez, de la 20 Coman
dancia (Navarra), a la 9.a Id., 
fracción de Málaga.

Idem D. Pedro Paez Clares, 
ascendido, de la 6.a Zona (Sevi
lla), a la Inspección General.

Idem D. Juan González Salas, 
ascendido, de la 13 Comandan
cia (Badajoz), a la misma.

Idem D. Antonio Giro Morci
llo, ascendido, de la 13 Coman
dancia (Badajoz), a la misma.

Idem D. Lorenzo Martín Gon
zález, ascendido, de la 13 Co
mandancia (Badajoz), a la mis
ma.

Idem D. Fernando Corchado 
Puerto, ascendido, de la 18 Co
mandancia (Badajoz), a la misma.

Idem D. Francisco García Pon- 
ce, de disponible forzoso, afecto 
a la 17 Comandancia, piovlncia 
de La Coruña, a la misma Co
mandancia y provincia.

Idem D Aquilino López Deu, 
de la 16 Comandancia, provincia 
de Orense, a la 17Jd., provincia 
de La Coruña.

Idem D . Andrés Alvares 
Froix, de la 13 Comandancia 
(Badajoz), a la 17 id., provincia 
de Pontevedra.

Idem D Antonio Arias Ama
do, en expectación de destino en 
la 17 Comandancia (Coruña), a 
la 18 id. provincia de Oviedo.

Idem D. Miguel Mateos Teje
dor, ascendido, de 18 Coman
dancia provincia de Santander, 
a la misma Comandancia y pro
vincia.

Idem D. Lázaro Docampo 
Illán, ascendido, de la 19 Co
mandancia provincia de .Gui
púzcoa, a la misma Comandan
cia y provincia.

Idem D* Luis Martín Herrero, 
de la 9.a Comandancia fracción 
de Málaga, a la 15 id., Conjpa- 
flia de Zaragoza.

Alférei P. Rafael Abajo Ca- 
ia«, de la S® Cowandanela pre« 
vlnefa deQüinúieoa,a la U.Mdem 

” fracción de Estepona.
Burgos 4 de enero de 1938¡«» 

Segundó Año Triunfal.«■El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. *

La Orden de destino de 20 de 
diciembre último (B. O. núme
ro 428) a las órdenes del Exce-. 
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, del Capitán 
Médico D. Nemesio Agudo Apa
ricio, se aclara en el sentido de 
que el destino es en comisión y. 
sin causar baja en el suyo de 
plantilla actual.

Burgos 5 de enero de 1938. 
««Segundo Año Triunfal.»» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se ex
presan los Brigadas y Sargentos 
Practicantes de Medicina que 
figuran en la siguiente relación:

Brigada-Practicante D. Doml* 
tilo Aguado Navarro, al Hospi
tal Militar de Patencia.

Otro Idem D. Andrés Amado 
Súnico, del Equipo Quirúrgico 
del Dr. Glla, en Sepúlveda, al 
del Dr. González Bueno, en Se- 
govla.

Sargento Ídem D. Rafael Ju
nio Burgos, del Hospital Mira- 
mar de Málaga, a la segunda 

. Brigada de Flechas Negras.
Otro Idem D. $lmón Goded 

Bel, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Céntro, al Regi
miento de Carros de Combate, 
número 2.

Burgos 5 de enero de 1938; 
= Segundo Año Triunfal. ■= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se confiere a los Cape- 
llanos que figuran en la siguien
te relación los destinos que se 
expresan:

Capellán primero, D. Luis de 
Goicoechea y Diez de Ulzurrun, 
al «Calvo Sotelo». , ■

Capellanes con consideración do
B. Sbbaatla Noguera Pa«» 

mini, a la PenUoitelaría Naval
dei Aisniit! dr.Lu Cafrpca.

D. Salvador Cardona Carre
ros, al. Hospital de Marina del 
Ferrol.

Burgos 4 de enero deT988.*“



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 7 de enero de 1938.—Número 443

Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Parque de Artillería 
dé Ejército núm. 1, al Auxiliar 
de Oficinas, del Personal del 
Material de Artillería; retirado, 
D. Eloy Palomino Serrano, del 
Gobierno Militar de Segovia.

Burgrfe 5 de enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e 
neral Secretario, Germán Gil 
’/uste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 30 de diciembre últi
mo, se concede el empleo de Ca
pitán honorario de Infantería, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al de dicha Arma, li
cenciado, D. José del M olino 
Azcárraga.

Burgos 5 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de Jos Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al 
Capitán de Infantería D. Maria
no San Segundo Jiménez, que 
mandará un Batallón.

Burgos 5 dé enero de 1938- =  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al Ca
pitán de Caballería, del Servicio 
de E. M ., D. Manuel García An
dino.

Burgos 5 de enero de 1938. 
■■ Segundo Año Triunfal. =■» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales d e  3 del mes actual, se  habilita para ejercer el empleo Inmediato superior al T eniente

de Intendencia D. Alfonso Lla
mas Vázquez.

Burgos 5 de enero de 1938. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
al Comandante M édico D. M i
guel Lafont Lopidana.

Burgos 5 de enero de 1938. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, y  a los fines del artículo 2.° 
de la orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. número 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente M édico 
D. José Martín Galván.

Burgos 4 de enero de 1938. 
■■Segundo Año Triunfal. *■■ El 
General Secretario, Germán G il 
Yuste.

 Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el artículo' segundo 
adicional de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273), en re
lación con los artículos 50 al 52 
del Reglamento dé '10 de marzo de 
1920, Decreto número 192 de 26 de 
enero y Ordenes de 14 de mayo y 
8 de junio de 1937 (B. B. O. O. nú
meros 99, 209 y 233), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, en las condiciones que se 
determinan al personal del Ejér
cito, Cuerpos militarizados y Mi
licia Nacional’ que a continuación 
se relaciona: ,

Brigada de Complemento idel Re
gimiento de Infantería La Victo
ria, núm. 28, don Manuel Bueno 
Quesada, herido grave en el frente 
de Madrid el dia 28 de Julio de 
1937, Le corresponde la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.° de agosto 
de 1937. ; "  ‘

Brigada de infantería, del Regi
miento Toledo núm. 26, don Rafael Bover Vaquer, herido leve en Por

to-Cristo (Mallorca), siendo Sar
gento, el día 16 de agosto de 1936. 
Le corresponde la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.° de septiem
bre de 1936.

Brigada de Ingenieros, del Bata
llón Zapadores núm. 8, don José 
Fernández Méndez, herido grave 
en el frente de Asturias, siendo 
Sargento, el día 17 de septiembre 
de 1936. Le corresponde la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1.° 
de octubre de 1936.

Sargento de Artillería, del 11.° 
Regimiento Ligero, don Ladislao 
Arribas Abajo, herido grave en ei 
frente de Santander el día 10 de 
febrero de 1937. Le corresponde la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.° de marzo de 1937.

Cabo del Grupo Regulares de 
Ceuta, núm. 3, don Francisco Blan
co Romero, herido grave en el fren
te de Madrid.-el día 3 de agosto tíe 
1937. Le corresponde la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
septiembre de 1937,

Cabo del Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3, don José Caba
llero Jimeno, herido grave en el 
frente de Madrid el día 18 de julio 
de 1937. Le corresponde la pensión 
de 12',50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1.° de 
agosto de 1937.

Cabo de Seguridad de la Segunda 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Julio Beltrán Lorente, herido 
menos grave en el frente de Ara
gón el día 28 de agosto de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1937.

Cabo de Seguridad, de la plantilla 
de Soria, don Francisco Ciria Ló
pez, herido grave en el frente de 
Huesca el día 14 de agosto de 1936. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.° de septiem
bre de 1938.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Sevilla, don José Expósito 
López, herido grave en Sevilla el día 
18 de julio de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir de i.° de agosto de 1936.

Guardia civil de la Comandancia 
de Sevilla don Manuel Alvarez Díaz, 
herido menos gráve en Dos Herma
nas (Sevilla) el dia 20 de julio de 
1936. Le corresponde la pensión de
12.50 pesetas mensuales, eon carác
ter vitalicio, a partir de ífi é l  agosto de 1936,
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Guardia civil de la Comandancia 
de Badajoz, don Rafael Granero 
Jiménez, herido grave, en Azuaga 
el día 19 de julio de 1930, Le co
rresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

Guardia de Seguridad, de la 15.a 
Compañía de Asalto de Zaragoza; 
don Daniel Belle López, herido gra
ve en el frente de Huesca el día 9 
de abril de 1937. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir de 1.° de mayo de 1937.

Guardia de Seguridad de la 15 * 
Compañia de Asalto de Zaragoza, 
don José Maria Escartin Giménez 
herido menos grave en el frente de 
Aragón el dia 8 de diciembre de 1938 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir de il.° de septiembre 
de 1937.

Guardia de Seguridad de la 15.® 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don José María Escartin, herido 
menos grave en el frente de Ara
gón el día 8 de diciembre de 1938. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas (mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.° de enero 
de 1937.

Soldado del Grupo ¡de Regulares He 
Ceuta núm. 3, don Manuel Espinosa 
Berna!, herido grave en el frente de 
Granada el día 18 de abril de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1 de maiyo^de 1937.

Soldado de Ingenieros de la Agru
pación de Z a p a d o r e s  dfcl Quinto 
Cuerpo de Ejército, don Rufino Al
vares Gil, herido grave en el frente 
de Aragón el día 8 de octubre de 

, 1936. Le corresponde la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir de 1 de noviem
bre de 1936.

Soldado del Batallón Montaña Ara- 
piles núm. 7, don Emilio González 
Menéndez, herido menos grave en el 
frente de Vizcaya el día 10 de mayo 
de 1937. Le corresponde la° pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1 de ju
nio de 1937.

Soldado de Ingenieros de la Agru
pación de Zapadores d e l  Quinto 
Cuerpo de Ejército, don Ramón Gor- 
be Royo, herido grave en el frente de 
Aragón el día 6 de junio de 1937* 
Le corresponde lá pensión de 12,50

Sesetas mensuales, con carácter vita
do* a partir de 1 de julio de 1937,’ 

_ Soldado d e l  Batallón Montaña 
Flandee núm* 9, don Luis Apodaca 
Goya* herido grave en el frente de 
Madrid el día 24 de julio d*

Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1 de agosto de 1937.

Soldado de Ingenieros de la Agru
pación de Zapadores d e l  Quinto 
Cuerpo de Ejército, don 'Francisco 
Ornaque Segura, herido grave en el 
frente de Aragón el día 5 de junio 
He X937. Le corresponde la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir Üe 1 de ju
lio de 1937.

Capitán de Requetés de Alava, don 
Fernando Arieta Gasteaburu, herido 
grave en el frente de Vizcaya el día 
20 de abril de 1937. Le corresponde 
la pensión de L2,50 pesetas mensua
les,! con carácter (Vitalicio, a partir 
de 1 de mayo de 1937.

Sargento - de Requetés de Alava, 
don Victorino Echazaga Gómez, he
rido grave en el frente de Vizcaya el 
día 1 de abril de 1937. Le corres-, 
ponde la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con cjarácter vitalicio, a 
partir de I  fde mayo de 1937.

Requeté del Tercio de Nuestra Se
ñora de Begoña, don Patricio Ruiz 
de Meñdarozqueta, herido grave en 
el frente de Guipúzcoa, el día 31 de 
marzo de 1937. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter Vitalicio, a partir He ;1 
de abril de 1937.

Requeté del de Alava, don David 
Atauri Martínez, herido ¡menos gra
ve en él frente de Aiava el día 5 de 
diciembre de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir He
1 de eneró de 1937.

Requeté del de Alava, don Víctor 
Fernández de Leceta López de Mu- 
náin, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 8 de octubre de 1936. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vita
licio, a partir de 1 de noviembre de 
1936.

Falangista del Tercio de Cádiz, don 
José María Zaldívar Benítez, herido 
grave en el frente de Ronda el día
2 de enero de 1937. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir He 
1 de febrero de 1937.

Burgos, 5 de enero de 1938.—<11 
Año Triunfal=E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste

Oficialidad de Complemento
Aseemos

Por resolución de S, E. el Ge- 
neraíísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Atma de Infantería, por reu
nir las condiciones que determi* 
na ei artículo 466 del Eeglamen»

to de Reclutamiento, al Alférez 
de dicha escala y Arma D. Fran * 
cisco Navarrete Velandia.

Burgos 4 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. “  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución dé S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería por llevar 
seis meses de servicio en el fren
te, al Alférez de dicha escala y 
Arma D. Antonio Mollé León, 
del Tercio de Nuestra Señora dp 
la Merced.

Burgos 5 de enero de 1938. 
««Segundo Año Triunfal. “ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E . el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de fecha 3 del actual, y 
por llevar más de seis m eses en 
el frente, se  asciende al empleo 
de Teniente al Alférez de Com
plemento de Caballería D. Clau
dio Biern Oliva, con destino en 
el Regimiento de Infantería Za
mora uúméro 29.

Burgos 5 de enero de 1938. 
“  Segundo Año Triunfal. “  El 
General Secretario, Germán Gií - 
Ynste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 6.a Re
gión M ilitar, y  por reunir las 
condiciones que determina ,el 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se  
concede el empleo de Brigada, 
con antigüedad de #5 de no
viembre último, al Sargento de 
Complemento de Caballería don 
Luis Caries Estela, con destino 
en el «Regimiento de Cazadores 
España número 5.

Burgos 5 de enero de 1938. 
«?■ Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato a los Alféreces de 
Complemento de Intendencia, del 
Grupo de Tropas de Cañarían*
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D. Sebastián Sintes Rodríguez y 
D. Manuel 'Cabrera Viera, por 
llevar seis meses en el frente y 
reunir las condiciones que detei- 
mina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Burgos 5 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretari" Germán Gil 
Yusle.

Procesados
Cesa en la situación de “Pro

cesado”, a la que pasó por orden 
de 9 del mes próximo pasado (“Bo
letín Oficial” núm. 417), y se le 
destina a la Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles el Alférez 
de Ingenieros don Mariano López 
Guilíén.

Burgos, 5 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

 Reemplazos
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo,, a partir del día 1 de 
agosto último, .con residencia en 
Badajoz, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L, núm. 101), el Capitán 
de Infantería, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, don Ricardo Alva- 
rez Terraza.

Burgos, 5 de enero de 1938.—U 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Retiros
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el día 15 del mes 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retira
do el Alférez de la Comandancia 
de Carabineros de Algeclras don 
Francisco Martínez Arroyo, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de 30 años de servicios efectivos, 
estar comprendidos en la Ley de 
9 de marzo de 1932 (D. O. núm. 59) 
y artículo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, cuya can
tidad deberá serle satisfecha, a 
partir del l,® de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda da 
Cádiz, en cuya capital fija su re
sidencia.

Burgos, 5 de enero de 1938.—U 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por cumplir la edad reglamenta
ria para ello el día 10 del mes ac
tual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retira
do, el Auxiliar de Taller del Cuerpo 
Auxiliar iSubalterno del Ejército 
don Nicanor Pérez-Curiel Ordóñez, 
en . cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, ©1 haber pa
sivo mensual de 525 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de 35 años de servicios con abo
nos, y estar comprendido en la 
Ley de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
núm. 272), cuya cantidad deberá 
serle satisfecha, a partir de 1.° de 
febrero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Ceuta, en cuya ca
pital ñja su residencia.

Burgos, 5 de enero de 1938.—n  
Año Triuníal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Al Servido del Protectorado

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, y por haber sido destinado a 
la Mehaznía Marroquí, pasa a la 
situación' “Al Servicio del Protec
torado” el Teniente provisional de 
Infantería don Glnés Martínez 
García, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas' de Alhucemas 
núm. 5.

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
II Año Tríunfal.raEl General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Exmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, pasan “Al 
Servicio del Protectorado” el Al
férez de Infantería don Antonio 
Muñoz Hernández, por haber sido 
destinado a la Mehaznía Marroquí, 
y el Alférez provisional don Pablo 
Cucurni Llunell, que ha sido des
tinado a la Mehal-la de Melilla nú
mero 2.

Burgos, 5 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.e-El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7.° de la Ley 
de 13 de mayo de 1932 (C. L. nú
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le señala, 
a partir de las fechas que m la* 
óioan, a ios Individuos del Üuerpc 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relacionan:

8.600 pesetas al Celador de Obras 
don Francisco Fernández Borrero, 
de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de Baleares, a partir

del 1.° del corriente, por llevar 46 
años de servicios.

8.500 pesetas al Celador de Obras 
don Antonio García Rufino, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
núm. 2, a partir del 1.° del co
rriente, por llevar 45 años de ser
vicios.

8.500 pesetas al Celador de Obras 
don Román Vegas Alvarez, de la 
Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, a partir de 1,° de octu
bre último, por llevar 45 años de 
servicios.

7.000 pesetas al Celador de Obras 
don Eleuterlo Mira Jiménez, de la 
Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la Sexta Región, a par
tir de 1.° de agosto último, por lle
var 30 años de servicios.

7.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Juan Fonseca Gu- 
rruchaga, de la Intervención Fuer
zas Militares Marruecos, a partir 
de 1,° del corriente, por llevar 30 
años de servicios.

7.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Juan Guedes Ra
mírez, del Grupo Mixto Artillería 
núm. 3, a partir del l.° de diciem
bre último, por nevar 30 años de 
servicios.

7.000 pesetas al Maestro Armero 
don Joaquín Cuervo Cañedo, del 
Regimiento Infantería Aragón nú
mero 17, a partir de 1.° de abril úl
timo, por llevar 80 años de servi
dos.

7.000 pesetas al Maestro Armero 
don Antonio Borrego Quevedo, del 
Batallón Cazadores Ceríñola nú
mero 6, a partir de 1.° del corrien
te, por llevar 30 años de servi
cios.

7.000 pesetas al Maestro Ajus
tador don Joaquín San Leandro 
López, del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 3, a partir de l,p de 
agosto último, por llevar 30 años 
de servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don José Fedrosa Co
nejo, de la Caja Recluta núm. 11, 
a partir de 1.° de diciembre últi
mo, por llevar 26 años de servi
cios.

6.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Luís Gómez Tirado, 
del Parque Artillería Ejército del. 
Sur, a partir de 1.° de diciembre, 
último, por llevar 25 años de ser
vicios.

6,800 pesetas al Maestre Armare 
don Enrique QaiteU iampedre, del 
Regimiento Infantería Granada 
núm. 9, a partir de l.° da agosto 
último, por llevar 25 años de ser
vicios.

8.600 pesetas al Sillero Guarni
cionero don José Puertas Zayas, 
de la Agrupación Artillería de oeu-
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ta, a partir de 1.° de marzo últi
mo, por llevar 30 años de servi
cios.

6.250 pesetas al Conserje don 
• Manuel Seijo Rouco, de la Inten
dencia Militar 8.a Región, a partir 
de primero de diciembre de 1935, 
por llevar 35 años de servicios, rec
tificación a la O. C. de 27 de fe
brero de 1936 (D. O. núm. 49), que 
le señaló este sueldo, a partir de 
primero de marzo de 1936.

6.000 pesetas al Practicante Mi
litar don Julián Ruiz de Pablo, de 
la Jefatura de Sanidad Milita#, 
Circunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios.

6.000 pesetas al Practicante Mi
litar don Felipe Jou Pares, de la 
misma, a partir , de primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios.

6.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Jesús Vicente Ro

m ero, del Hospital Militar de Ca~
rabanche!, a partir de primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios.

6.000 pesetas al Maestro Guar
nicionero don Miguel Marín Co- 
nesa, del 10.° Regimiento Artille
ría Ligera, a partir de primero de 
Julio de 1936, por llevar 25 años 
de servicios.

6.000 pesetas al Maestro Guarni
cionero don Francisco Calderón 
Donoso, del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 3, a partir de prime
ro de diciembre último, por llevar 
25 años de servicios.

6.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Jerónimo Almaj ano Ro
mero, de la Jefatura Serviicos Ve
terinarios, Circunscripción Orien
tal Marruecos, a partir de prime
ro de diciembre último, por llevar 
25 años de servicios.

6.000 pesetas al Maestro Armero 
don Manuel López Zuazua, del Re
gimiento Infantería Tenerife nú
mero 38, a partir de primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios,

6.000 pesetas al Maestro Ajusta
dor don Vicente Catalina García, 
del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 14, a partir de primero de 
noviembre último, .por llevar 20 
años de servicios.

6.000 pesetas al Maestra Ajusta* 
do* don Eusebia Alcalde Sangde* 
«ai de la Agrupación Artillería An«

■ tiaém, a partir de primero de di
ciembre último, por llevar 20 años 
de servicios.

8.000 pesetas al Topógrafo don 
Pedro Valiecillo Alvarez, de la Co
misión Geográfica deMártueeoa,

a partir de primero del corriente, 
por llevar 20 -años de servicios.

6.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Manuel Rodés Cas- 
telló, de la Comandancia Militar 
de Melilla, a partir de primero de 
febrero próximo, por llevar 20 años 
de servicios.

5.750 pesetas al Conserje de Edi
ficios Militares don Matías Jdven 
Millán, de la Intendencia Militar 
del V Cuerpo de Ejército, a par
tir de primero de diciembre últi
mo, por llevar 30 años de servi
cios. - 1,

5.750 pesetas al Conserje de Edi
ficios Militares don Raimundo Me- 
diero Iriarte, de la Intervención 
8 a Región, a partir de primero del 
corriente, por llevar 30 años de 
servicios.

5.684 ptas. al Maestro de Taller 
D José Sánchez Sánchez, del Grupo 
Información'de Artillería, a partir 
de primero de octubre último, por 
llevar 5 añoa de servicios.

5.500 pesetas ai Maestro Guarni
cionero don Emilio Martínez Ca
rdón, del Regimiento Artillería Li
gera núm. 3, a partir de primero 
de octubre último, por llevar 20 
años de servicios.

5.500'pesetas al Maestro Ajus
tador don Joaquín Monasterio Fer
nández, del 10.° Regimiento Arti
llería Ligera, a partir de 1.° de no
viembre último, por llevar 15 años 
de servicios.

5.500 pesetas al Maestro Sillero 
don Tomás Chacón Leal, de la 
Agrupación Artillería Ceuta, a 
partir de primero del corriente, 
por llevar 20 años. de serviicos.

5.500 pesetas *al Maestro Herra
dor don Manuel Soto Seda, de la 
Dirección Servicios Veterinarios 
Ejército del Sur, a partir de pri
mero de diciembre último, por lle
var 20 años de servicios.

5.500 pesetas al Maestro Herra
dor don Francisco Martín Maldo- 
nado, de la misma, a partir de pri
mero del corriente, por llevar 20 
años de servicios. ,

5.500 pesetas al Maestro Herra
dor don Francisco Hervás Sanchiz, 
del Regimiento Infantería Galicia 
núm. 19, a partir de primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios.

5.500 pesetas al Maestro Guarní- 
oicmero don Felipe Rodríguez Ber
mejo, M  Ufi Regimienta Artille
ría Ligará, a partir de primero de 
septiembre último, por llevar 15 
años de servicios.

5.500 pesetas al Ajustador He
rrero don Miguel Marfil González,' 
del Depósito de Recría y Doma de
Icija, & partir de primero del co

rriente, por llevar 15 años de ser
vicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Manuel García Na
varro, de la Fábrica de Artillería de 
Sevilla, a partir de 1.° del corriente, 
por llevar 15 años de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Narciso Castro Lan- 
gueíra, del Parque Artillería nú
mero 7, a partir de primero del 
corriente, por llevar 15 afips de 
servicios. ‘

5.000 pesetas al .Maestro Guar
nicionero don Luis Sánchez Suá- 
rez, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 15, a partir de pri
mero de noviembre último, por lle
var 15 años de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Juan Parrado Men
doza, del Parque Artillería Ejér
cito del Sur, a partir de primero 
del corriente, por llevar 15 años, 
de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Moisés Arroyo Mo
lina, del Regimiento Artillería Pe
sada núm. 1, a partir de primero 
de noviembre último, por llevar 15 
años de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Taller es .don José Esc amella Lla- 
guno, de la Maestranza y Parque 
Artillería Cuerpo Ejército núm. 5, 
a partir de primero febrero próxi
mo, por llevar 15 años de servi
cios.

4.750 pesetas al Conserje don 
José de la Espada Muñoz, del Par
que de Intendencia de Cádiz, a 
partir de primero de octubre úl
timo, por llevar 20 años de servi
cios.

4.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Luis Pérez del Ca
mino Sánchez de la Campa, del 
Regimiento Artillería Costa nú
mero 2, a partir de primero de di
ciembre último, por llevar 10 años 
de servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Juan Perello Cer
do, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación*de Baleares, a par
tir de primero de octubre último, 
por llevar 5 años de servicios..

4.500 pesetas al Maestro Herrador 
don Francisco Gil Ramírez, de 
Servicios Veterinarios del Ejército 
del Sur, a partir del i.° de diciem
bre; último, por llevar 10 años de 
servicios.

4500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don José Arbós Homar, 
de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de Baleares, a partir 
de 1.° de octubre último* por lle
var 5 años de servicios,

4.500 pesetas al Maestra Herra
dor don Ginés Mauri Soriano. del
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Centro de Movilización y Reserva 
número 3, a partir de 1.° de abril 
último, por llevar 10 años de ser
vicios.

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Nicolás de Lorenzo 
Cáceres y de Castro, de la Coman
dancia General de Canarias, a par
tir de 1.° de octubre último, por 
llevar 5 años de servicios.

4.250k pesetas al Conserje don 
José Espi Alcáraz, del Gobierno 
Militar de Asturias, a partir de 1.° 
de diciembre último, por llevar 15 
años de servicios.

Burgos, 4 de enero de 1938.—EE 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Vuelta al servicio activo
Cesa en la situación de reempla

zo, por enfermo, en que se halla el 
Capitán de Caballería don Manuel 
Leno Valencia y queda a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Burgos, 5 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector General de Carabineros, se 
concede la vuelta al servicio activo 
al Comandante de dicho Cuerpo 
don Luis Maraver Sánchez, de re
emplazo por enfermo en la Octava 
Región y afecto a la 18.a Coman
dancia (Asturias).

Burgos, 5 de enero de 1938.—II 
Año TriunfaL=El General Secre
tario, Germán Gil Vusté.

Sección del A ire

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, se promueve al empleo de 
Alférez de Complemento del Arma 
de Aviación a los alumnos de la 
siguiente relación, que han termi
nado con aprovechamiento el Cur
so de Pilotos de Avión de Guerra.

D. Julián Sáiz Fernández.
D. José María Etayo Elízondo.-
D. Jesús Pérez Herrero,
D. Juan A. Ponte Chinchilla.
D. Joaquín Quíles Vina ja. -
D. José M. Ortiz Valbuena.
D. Fernando Abós Bordetas.
D. Francisco Mauricio Rodrigo. 
D. Roberto Bermúdez de Castro 

y Gzorea. 
T>* Emilio García Conde Cañal
D. Carlos Pérez Mansiíia.
B u rgo s, 0 d i  enero da 1838/—H

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo, y por hallarse compren
dido en el Decreto número 51 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. número 8), se concede el as
censo al empleo de. Sargento Me
cánico del Arma de Aviación al Ca
bo de la misma Alejandro Aragón 
Alvarez.

Burgos, 5 de enero de 1938.—H  
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Bajas
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, causa baja como Tenien
te honorario en el Arma de Avia
ción don Samuel Luchsinger Cen
teno.

Burgos, 5 de enero de 1938,—II 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E, el Gend* 

ralísimo, pasa destinado al Arma 
de Aviación el Teniente Coronel 
del Cuerpo de Inválidos don Juan 
Rodríguez Rodríguez.

Burgos, 5 de enero de 1938.—TI 
Año Triunfal.—El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Títulos
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Aire, y por reunir 
las condiciones necesarias, se con
cede el título de Piloto de Avión 
de Guerra, con la antigüedad de 
1'5 de febrero de 1937, al Capitán 
de Artillería, retirado, habilitado 
para Comandante y Piloto OMJ, 
don Al v a r o Gil-Delgado y  Armada.

Burgos, 5 de enero de 1938.-—II 
Año General 'Secre
tario, Germán Gil Y  usté; •

Anuncios oficiales
Comit é  de Moneda E x tranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 7 de enero de 
1938, d o  acuerdo con las disposi
ciones oflcualos:

D ívm u  m e - r m  bxpo&ta- 
c to m $ i

F um o* , ....... ....... "2?.00
UbtM. ... ,42*45

Dólares .*..  ..................... 8,58
Liras ... . ...........................  45,15
Francos suizos ..................  196,35
R ck h sm ark  - ..........  3.45
Belgas ................................  144,70
Florines................................  4,72
Escudos................................  38,60
Peso moneda legal ... ... 2,65
Coronas checas................ 30,00
Coronas suecas ... ......... 2,19
Coronas noruegas ..........  2,14
Coronas danesas. 1,90

D iv isas  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 
t a r ia  y  DEFINITIVAMENTE

F ran cos ...............   36,25
Libras ... ...   53,05
D ó la re s ............................... 10,72
Francos suizos .................  245,40
Escudos................................  48,25
Peso moneda legal  ......... 3.30

Anuncios particulares 
Compañia Teléfonica Nacional de España

Aviso a los obligacionistas 
A partir del próximo día 10 se 

pagará el cupón número 35 de las 
Obligaciones en circulación, cuyo 
vencimiento ha tenido lugar hoy, 
día 1.° cls enero de 1938.

El pago del mencionado cupón 
sólo afecta a los títulos que radi
quen en la zona liberada por el 
Glorioso Ejército Español; so efec
tuará en los Bancos a continua
ción enumerados o en cualquiera 
de sus Sucursales, Filiales o Agen
cias sitas en territorio oepado. 

BANCO HISPANO AMERICANO 
BANCO DE BILBAO 
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
BANCO URQUIJO 
BANOO HERRERO 
BANCO GUiPÜECOANG 
BANCO MERCANTIL 
BANCO PASTOR 
Los refsrídós Bancos se cerciora

rán de ia legítima posesión ¡fie los 
títulos antes de llevar a efecto los 
pagos (Decreto número 118 de la 
Junta de Defensa Nacional, inserto 
en el “Boletín oficial del Estado” 
de 22 de septiembre ¡de 1838).

Corresponde percibir pesetas § 3  
por capón, ya deducidos todos tes 
tepaeate*, ■

Valladolid, 1.® dé *n*ro &  ISIS. 
Año Triunfal.
Bí Cornejo ds MmínUimción

8—a
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Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

MALAGA
Guevara Bedoya, José, domicilia* 

do últimamente en Málaga, calle 
Jaboneros, 20, comparecerá en tér
mino de diez.días ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito de San
to Domingo, para reducirse en pri
sión en causa por tenencia de ar- 
maf instruida por dicho Juzgado, 
bajo el número 254 de 1936, bajo 
apercibimiento que de ¡no compa
recer será, declarado rebelde.

Málaga, 25 de septiembre de 193?. 
—II Año TriunlaL==El Secretario, 
José López.

Parrado León, Rafael, y Parrado 
León, Joaquín, domiciliados últi
mamente en Málaga? comparece
rán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del dis
trito de Santo Domingo, de Má
laga, para reducirse .en prisión en 
causa por tenencia de armas, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el 
número 247 de 1936, bajo apercibi
miento de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere. lugar y 
serán declarados rebeldes.

Málaga, 25 de septiembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.===£l Secretario, 
José López.

González González, Alfonso,'do
miciliado últimamente en La Li
nea de la Concepción, comparecerá 
en término de diez días ante el

# Juzgado de Instrucción del dis-
* trito de Santo Domingo, dé Mála

ga, para reducirse en prisión, en 
causa por lesiones, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el número 472 
de 1935, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Málaga, 25 de septiembre de 1937. 
—H Año TriunfaLssBl Secretario, 
José López.

ZARAGOZA
Don Angel Miranda Cortinas, Juez 

:de Instrucción del Juzgado nú
mero 1, de taragoza.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo, al penado m  la causa nú
mero 136 de 1933, por lesiones y 
daños, Mariano Viu López, para 
que en término de* diez dias, a con
tar desde la -publicación del pre
sente edicto en los periódicos oá* 
«ial«, comparezca m la jala Au

diencia de este Juzgado, para In
gresar en prisión, al objeto de ctftn- 
plir la pena que le fué impuesta 
en la mencionada causa, en con
cepto' de responsabilidad personal 
subsidiaria, en sentencia dictada 
por la Excma, Audiencia de Za
ragoza, con fecha 12 de julio de 
1934, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
ordeno a todos los agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura del referido penado 
y, caso de ser habido, lo pongan 
en la cárcel a disposición de este 
Juzgado,

Dado en Zaragoza, a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.—n  Año Triunfal. 
=£1 Juez de Instrucción, Angel 
Miranda.~El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Por resolución del Sr. Juez de 
Instrucción del Juzgado núm. 2 de 
esta capital, dictada con esta fe
cha en el ramo de responsabili
dad civil de sumario seguido en 
este mismo Juzgado con el nume
ro 40? de 1934, sobre daños y le
siones por imprudencia c o n t r a  
Carlos Ajuria Cantabrana, que te
nia su domicilio en Madrid, calle 
del Príncipe, núm. 14, cuando se 
instruyó dicht sumario, se ha acor
dado por medio de la presente re
querir a dicho procesado, Carlos 
Ajuria, para que en el término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta cédula apa
rezca inserta en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, saj^sfaga en este 
Juzgado las costas causadas en re
ferido sumario y a cuyo pago fué 
condenado, y que según certifica
ción de la Excma. Audiencia as
cienden a la suma de 1.445,25 pe
setas, apercibido de que de no sa
tisfacerlas en el plazo indicado se 
procederá a hacerlas efectivas de 
la fianza que por repetido proce-, 
sado constituyó el vecino de Má~ 
drid don José Torrejón Ladrón de 
Guevara.1

Y para, que sirva de requeri
miento al procesado, don Carlos 
Ajuria, y pueda también llegar á 
conocimiento del indicado fiador, 
se expide; la presente en taragoza 
a 10 de septiembre de 1937.—II 
Año Triunfal.«s£l Secretario, San-» 
tiago Calvo.

Batduz Royo, Julio, 4 * 1 7  «ños,

hijo de Frarícisco y de Tomasa, na
tural de Zaragoza, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesado por 
la causa número 142 de 1935, sobre 
teníenfeia. útiles para robo, * compare
cerá dentro del término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 3, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para ingresar en ia Prisión Provin
cial de- esta capital, al objeto de cum
plir la pena de un mes de arresto que 
se le impuso en dicha causa en sem- 
tencia de 2 de septiembre de 193?, 
en sustitución de la multa de dos
cientas cincuenta pesetas de multa, 
encargando al mismo tiempo a todas 
las autoridades y agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y 
captura de dicho penado.

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1937.=:El Juez de Instrucción, p a 
blo de Pablo.

Escosa Elipe, Francisco Daniel, 
de 19 años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y de Elisa, natural de 
Zaragoza, domiciliado últimamen
te en Zaragoza, calle San Pablo, 
procesado por la causa núm. 54 de 
1933, sobre robo, comparecerá den
tro del término de diez días, ante 
este Juzgado de Instrucción, nú
mero 3, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión, con
forme a lo acordado por la Exce
lentísima Audiencia de esta capi
tal, en la causa antes expresada.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, proce
dan a la busca y captura de dicho 
procesado,

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez de 
Instrucción, Pablo de Pablo.

SORIA
Don T. Francisco Pérez Amaro, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se instruye a Dio

nisio y Jesús Carnicero Martínez, 
cuyos actuales paraderos se igno
ran, de los derechos y acciones que 
íes concede el artículo 109 de la 
Ley. de Enjuiciamiento Criminal, 
en la causa que instruyo con el 
número 58 del corriente año, por 
incendio en la casa perteneciente 
al finado padre de los mismos, ra
dicante en el pueblo de Fuéntecan- 
tos, habitada por Eugenio Ortega 
Milla. '

Soria, 18 de septiembre de 1037. 
—II Año Triunfal,«El Juez de Ins
trucción, T. Francisco Pérez Ama- 
ró.wEi secretorio Judicial, Emilia
no Corral,
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Don Emiliano Corral Fernández, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de esta ciudad de Soria y 
su partido.
Doy fe: que en los autos de que 

se hará mención, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

“Sentencia.—Soria, a nueve de 
octubre de mil novecientos treinta 
y seis.—El señor don T. Francis

c o  Pérez Amaro, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su par
tido, ha visto, los presentes autos 
de juicio ordinario de menor cuan
tía, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante doña Va
lentina Dueñas Andrés, mayor de 
edad, labradora, casada y vecina 
del pueblo de Herreros, y de la 
otra, como demandados, el Minis
terio Fiscal, el Abogado del Es
tado, don Marcelino Benito Gar
cía y su mujer doña Matea Andrés 
Nicolás, mayores de edad, labrado
res y vecinos de Herreros, repre
sentados por el Procurador don 
Ecequiel Heras y defendidos por el 
Letrado dón Jesús Posada. Cacho, 
hallándose la actora representada 
por el Procurador, don José Ma
ría Fresneda, nombrado en el tur
no de oficio, y defendida por el 
Letrado don Félix Sánchez Malo, 
siendo también demandado don 
Martín Calvo Esteban, marido de 
la demandante, con residencia en 
el Penal de Santoña, cuñipliendo 
condena, el que se halla en rebel
día, litigando la actora con el ca
rácter de pobre, sobre tercería de 
dominio a bienes embargados a 
este último en la causa en que fuó 
procesado y condenado, número 9 
de 1932, de este Juzgado de Soria, 
en cuantía de mil setecientas se
senta p e s e t a s  con 35 cénti
mos, FALLO: Que debo,declarar y 
declaro no haber lugar a la ter
cería de dominio interpuesta por 
doña Valentina Dueñas Andrés, 
respecto a las fincas descritas en 
la demanda y que fueron embar
gadas* al demandado don Martín 
Calvo Esteban, como de su perte
nencia y, en su virtud, una vez fir
me esta sentencia, continúe el pro
cedimiento de apremio contra el 
mismo, en la ejecutoria de la cau
sa^ haciendo entrega de las mil 
setecientas sesenta pesetas con 
treinta y cinco céntimos a quien 
corresponda, y no se hace espe- 

 ̂ cial condenación de costos: llévese 
testimonio, de la parte dispositiva 
de esta sentencia a dicha ejecu
toria y líbrese exhorto al Juzgado 
de Santoña para notificársela al 
demandado señor Calvo.—Aai, ppr

esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—T. Francisco Pé- 
rcfe Amaro (rubricado)” . “Publica
ción.—Leída, publicada y firmada 
ha sido la precedente sentencia 
por el señor Juez que la suscribe 
en el mismo día de su fecha, ha
llándose celebrando audiencia pú
blica, doy fe.—Ante mi.—Líe, Emi
liano Corral (rubricado).

Y para que le sirva de notifica- 
cióñ al demandado rebelde don 
Martín Calvo Esteban, por haber, 
desaparecido del Penal de Santoña 
e ignorarse su paradero, mediante 
su publicación en el ‘‘Boletín Ofi
cial del Estado, expido el presente 
edicto en Soria, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.— 
Emiliano Corral.

PUENTEAREAS
Don Julio García Rosado, Juez de

Instrucción de Puenteáreas y su
partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos en el número 
tercero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se ci
ta, llama y emplaza a los procesa
dos César Delgado Vaquero, de 31 
años de edad, soltero, conductor, 
hijo de Cesáreo y Andrea, natural 
de Santander y vecino de Lazado- 
res (Vigo), y Maximino Torres To
rres, de 21 años, soltero, conductor, 
natural de Ceuso-Gondomar y ve
cino de. Couso, lugar de Remedios, 
y cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que comparezcan 
dentro del término de diez días, a 
partir de la publicación de la pre
sente, ante este Juzgado, para ser
les notificado el auto de procesa
miento que contra ellos se ha dic
tado en sumario 131 del año 1936, 
que se instruye en este Juzgado, 
apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les pa
rarán los perjuicios a que haya 
lugar en Derecho.

Dado en Puenteáreas a 2' 
septiembre de 1937,—H Año Triun- 
íal.===El Juez de Instrucción, Julio 
García Rosado.=El Secretario, Se- 
verino Rodríguez.

ZAMORA e,
Don Manuel Martínez Fernández,

Juez de Instrucción de Zamora.
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en la causa que se 
sigue en este Juzgado con el nú
mero 112 del corriente año sobre 
hurto de una bicicleta marca “Tres 
Sport” , color blanco, guía bajo, sin 
guardabarros, dos frenos, pedales 
de media carrera y una lista pe

queña y oscura en todas las ba- ¡j 
rras, y tiene, además, la chapa de 1 
servicio público, se cita a un indi
viduo, cuyo nombre y apellidos, asi > 
como su vecindad, se ignoran, el 
cual el día 5 de julio último alquiló ' 
dicha bicicleta en el taller de Car
los Muñoz García, en esta ciudad, ¡
sin que la haya devuelto, a fin de j
que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de ocho días, 
con objeto de ser oído, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez se ruega a las autorida- 
des y agentes de las mismas la bus
ca y ocupación de dicha bicicleta 
y la detención del individuo refe- 
rido. \

Zamora, 14 de septiembre de 
1937.—II Año Triunfal.—Pedro Nú- 
ñez. |

t

TOLEDO í
i.

Don Candido Marcos Heredero, Co
mandante de Infantería, con f 
destino eé el Juzgado Militar de 
Plaza en esta capital, Juez ins- ;\ 
tractor del expediente que se [ 
sigue con motivo del falleci
miento ab intestado del Coman- j 
dante de Infantería don Emilio f 
Linares Mercadal. j
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo, a todas las personas que í
se consideren con derecho a here- r 
dar los bienes dejados por el m en- [ 
clonado Comandante, a su falle- f  
cimiento, que tuvo lugar el día 17 f 
de noviembre ‘del pasado año, en 
el. Hospital Militar 'de Sangre de f 
esta capital, para que en el plazo t  
de quince días, a contar desde el {  
siguiente al de la publicación de j  
este* Edicto en el “ Boletín Oficial *í 
del Estado” y en el de la provin- | 
cia de Toledo, comparezcan en este ’ | 
Juzgado, sito en la calle de la Si- | 
llería, núm. 10, y presenten los do- | 
cumentos que acrediten ser tales .1 
herederos, y al mismo tiempo j 
cuantas personas puedan dar de- I 
talles de los mismos, y su actual í 
paradero. T

Dado en Toledo, a catorce de J 
septiembre de mil novecientos | 
treinta y siete del n  Ano Triun- I 
fal.=E l Juez instructor, Cándido | 
Marcos. f

BILBAO 1
Galdini Roso, Carlos, de 27 años I 

de edad, hijo de Carlos y de Berta, i 
estado soltero, natural lefe Buenos | 
Aíres, de oficio marinero, con ins- f  
trucción y  sin antecedentes, dómid- I  
liado úlrimamtatf tn Bilbao# y suyo I
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paradero se ignora* comparecerá en el 
término de diez días en el Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Bilbao* con 
el fin de notificarle el auto de pri
sión y de que comparezca ante la 
Audiencia Provincial de esta villa, se
gún lo acordado por dicha Superio
ridad en causa núm. 210 de 1937* 
por el delito de tentativa d'e robo, 
apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.Bilbao, 29 de septiembre d'e 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción* Fermín Garbayo.

Quirós Martínez Miguel, de 16 
años, hijo de Manuel y de Juana, de 
estado soltero, natural de El Ferrol* partido de ídem, provincia de La Co- 
ruña, de oficio ninguno, con instruc
ción y sin antecedentes, domiciliado 
últimamente en Santander, Rúa Me
nor, 18, tercero, y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en el 
término de diez días en el Juzgado de 
Instrucción núm. 4, de Bilbao, con 
el fin de notificarle el auto de prisión 
y de que comparezca ante la Audien
cia Provincial de esta villa, según lo 
acordado por dicha Superioridad en 
causa 314 de 1936 por el delito de' 
hurto, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Bilbao, 29 de septiembre de 1937. 
—-II Año T riunfal.=E l Juez de Ins
trucción, Fermín Garbajo.

SANTA FE
Navarro Vargas, Rafael, de 40 

años de edad, hijo de Antonio y de 
Angustias, casado, natural y vecino 
de Cullar Vega, del campo, sin ins
trucción, procesado en causa núme
ro 163 d!e 1935 sobre lesionas, com
parecerá dentro del término de die* 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santafé, con el fin de constituirse 
en prisión, decretada contra el mismo, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en Derecho 
haya lugar.

Santafé, 28 de septiembre d'e 1937. 
II Año Triunfal.= El Juez de Ins
trucción accidental, Juan Ubaldo Ca
bezas.

LAS PALMAS
Narciso Bethencour, Luis Cuellar Gómez, apodado “El Maño"; Justo 

Rever Revérez, cuyas demás circuns
tancias se desconocen; Miguel Calvo 
Llorca, de 18 años, soltero, natural 
de VilkjoyoSa (Alicante), hijo de 
Antonio y Rosa, de cuerpo bajo, ojos 
pardos, eejar y pelo §§*t*fiof boe» ft-

guiar, color blanco, barba redonda, 
sin señas particulares; Antonio Belo 
Fernández, de 34 años, natural de 
Betanzos (La Coruña), hijo de Joa
quín y Carmen, de ojos, cejas y pelo 
negro, frente, nariz y boca regular, 
color moreno; Calixto Agustín Na
varro Santana, de 30 años,, natural 
de Arrecife (Lanzarote), hijo de Agus
tín y Tomasa, casado con Nicolasá 
Pérez Nieves, domiciliado últimamen
te en la calle La Naval, núm. 137, 
del Puerto de la Luz,, alto, ojos par
dos, cejas al pelo, pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular, color moreno, y 
Cartndo Domingo Déniz Santana, de 
40 años, natural de Las Palmas, de 
padres desconocidos, hijo adoptivo de 
Carmen Déniz Santana, casado con 
Reyes Castro Díaz, domiciliado últi
mamente en Doctor Miguel Rosa, 35, 
del Puerto de la Luz, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce
sado eñ causa que se les instruye por embarque clandestino de los tres pri
meros en el buque de pesca “Ramón 
de Campoamor" y alzamiento en 
unión de los cuatro restantes en el 
mar contra el patrón y demás tripu
lantes y evasión en Por Etienn (Afri
ca), comparecerán ante el Sr. Juez 
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Las Palmas, don César Bo
tella Calandre, en el plazo de treinta 
días, a fin de serle comunicado auto 
de procesamiento y prisión, previ
niéndoles que si no comparecen se
rán declarados rebeldes.

Las Palmas, 19 de septiembre de 
1937.=César Botella.

Batista Pérez, Luis, vecino de San 
Mateo, de 24 años de edad', natural 
de La Habana; hijo tí’e Luis y de Car
men, de estado soltero, d'e profesión 
chófer, comparecerá ante este Juzgado 
dentro del término de diez días con
tados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el “Boletín 
Oficial del Estado", de Burgos, con 
objeto de ser reducido a prisión, la 
que ha sido decretada pór la Audien
cia Provincial de Las Pálmas, por 
auto de 22 del actual, bajo apercibi
miento de que en otro eso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo la 
Ley.

Pues así lo he dispuesto en dili
gencias que instruyo para el cumpli
miento de una orden de la Audiencia Provincial de Las Palmas, dictada 
en el rollo de la caus núm. 20 del 
corriente año por lesiones contra Luis 
Batista Pérez.

Dado en Las Palmas a 28 de sep
tiembre de 1937.-—II Año T riun
fa l « E l Instrucción aeddtn*

tal, Agustín Manrique de Lara y Cas
tillo-Olivares. =E1 Secretario, Anto
nio Gómez Cararso.

SAN FERNANDO
Don Alfonso Moreno Gallardo, Juez . de Primera Instancia de este de Primera Instancia accidentalmente de este partido.Por el present#hago saber: Que en este Juzgado y por ante  ̂el Secretario que refrenda, se tramita auto de mayor cuantía, promovido por el Procurador don Rafael López Romero, en nombre de don Angel Ruiz Miñano, que ha sido declarado semipobre por sentencia de nueve del actual, como padre de sus menores hijos, para rectificación de errores de orden fundamental en las actas del Registro civil, y por medio del presente, se emplaza para que dentro del tér- término de nueve días, a los demandados como personas desconocidas y de paradero ignorado, Catalina Ruiz Miñano, Antonio Pérez,, Diego Pérez Castillos, Francisca Pérez Segura, Isabel, Angeles y Josefa Péjez Cama, se personen a contestar la demanda,v bajo apercibimiento de Ley.Dado en San Fernando, a diez y ocho de septiembre de mil novecientos treinta y siete.—II Año Triunfal.= El Juez de Primera Instancia, Alfonso Moreno Gallardo. «E l Secretario Judicial (ilegible).

BAENA
Aljarilía Montilla, Francisco, hijo de Manuel y de María Josefa, de . 25 años de edad, natural y vecino de , Valenzuela, cuyo actual paradero se desconoce, procesado en la causa seguida en este Juzgado, bajo eí número 34 de 1935, comparecerá ante este Juzgado dentro dei término de diez días para ser reducido a prisión, decretada en dicha causa, y responder a los cargos que de la misma7 le resulten, bajo apercibimiento de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar y será declarado rebelde.Baena, a 17 de septiembre de 1937:—n  Año Triunfal. «E l Secretario, J. Rabadán.

LA BAÑEZA
Don Julio Fernández y Fernández, Juez de Instrucción accidental de La Bañeza y su partido.Por la presente y como comprendidos en el número 1.° del artículo 835 de la Ley de Enjuicia-* miento Criminal, se cita, llama y emplaza a les procesados en eí su»
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mario que en este Juzgado se siguió, con el número 35 de 1936, por el delito de tenencia de armas y lesiones, Emeterio y Rutilio García Moría, de 23 y 21 años de edad, respectivamente, solteros, labradores, hijos de Leandro y de Ig- nacia, vecinos de Andanzas del Valle, de este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde la • inserción de la presente en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, con el fin de constituirse en prisión en el Depósito Municipal de esta ciudad, apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les pa- ' rara el perjuicio a que hubiere lugar con ¿rreglo a la Ley.Al propio tiémpo, encargo a todas las autoridades, así civiles como militres. y mando a todos los agentes de ia policía judicial, procedan a la busca y captura de dichos procesados y, caso de ser habidos, los pongan a disposición de este Juzgado en dicho Depósito Municipal de esta ciudadLa Bañeza, a trecl de septiembre de mil novecientos treinta y siete.-—n  Año Trluníal.==El Juez de primera instancia e instrucción, Julio Fernández y Fernández.=n=El Secretario, (ilegible).

BORJA
A virtud de proveído de esta fe

cha, dictado por el Sr. Juez de Ins
trucción de este partido en las dili
gencias de exacción de costas del su
mario seguido en este Juzgado con el 
número 14 de 1929 sobre lesiones 
por disparo con Dimas.Abad Alva- 
rez, se requiere al Secretario judicial 
que fué de este Juzgado, don Antonio 
Bonafox, a fin de que en el término 
de diez días, siguientes a la inserción 
del presente en el “Boletín Oficial 
del Estado" y de la provincia, com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción, a fin de que manifieste lo que 
haya referente a la exacción de las 
costas de dicha causa, con la preven
ción de que no haciéndolo le para el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Dado en Borja a 25 de septiembre 
de 1937.— II Año T riunfal.«E l Se
cretario judicial, Carmelo Molins.

CEUTA
Don Miguel Moreno Mocholi, Juez

de Instrucción de Ceuta.
En virtud del presente se cita, llama y ejnplaza al procesado en la cau

sa 41 de *1936 sobre atentado, Blas 
García Garríque, de 25 años de edad,v hijo de Blas y de Beatriz, de Moga*

dor, ¡de oficio pescador, que habitó 
últimamente en Melilla, para que en el término de diez días comparezca, 
ante este Juzgado a constituirse en 
prisión en dicha causa, bajo aperci
bimiento desque si no lo verifica será 
declarado rebelde. ' .

Ceuta, 29 de septiembre de 1937.
-—II Año Triunfal,=E1 Juez de Ins
trucción, don Miguel Moreno Mocho- 
li.= E l Secretario, P. H., José Anaya.

RIFFIEN
Don Enrique Arias Bayón, Teniente 

de Infantería con destino en el Se
gundo Tercio de La Legión, Juez 
Instructor Permanente del misino 
y del expediente de - prevención de 
abintestato que se instruye con el 
número 1.900 del áño 1936, con 
motivo del fallecimiento del legio
nario de la 11.a Compañía de la 
Cuarta Bandera, Manuel Parrilla 
Vázquez.
Por el presente cito, llamo y em

plazo a cuantas personas se conside
ren con derecho a heredar los bienes 
dejados por el legionario Manuel Pa
rrilla Vázquez, hijo de Manuel y de 
Rosalía, natural de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), de 33 años de edad', dé 
estado soltero y de profesión albañil, * 
que falleció en el Hospital Militar de 
Talavera de la Reina el día 19 de 
noviembre de 1936, para que «n él 
plazo de 30 días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial del Es
tado" y “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Cádiz, comparezcan m  este 
Juzgado, sito en el Acuartelamiento de 
Riffien (Marruecos español) y pre
senten los documentos que les acre
diten como tales herederos, o, en su 
defecto, deberán hacerlo ante la au- 
ttoridád competente del lugar donde 
se encuentren, a la. que ruego lo co
municará a este Juzgado.

Dado en Riffien a 24 de septiem
bre de 1937.— II Año Triunfal.*» 
Enrique Arias.

ARCHIDONA
Ortíz Montoya, Manuel, de 27 

años, de oficio vendedor, domiciliado 
últimamente en Málaga, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de «Arcbido- 
na para constituirse en prisión, acor
dada por auto de 11 del actual, en 
causa por hurto número 82 de 1935, 
instruida por dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Archidona, 18 de septiembre tí'e 
1 9 3 7 .— II Año Tríunifal,«Bt Juez 
de Instrucción (ilegible)%

Fernández Arnaja, Miguel, de 19 
años, soltero, domiciliado últimamen
te ;en Córdoba, comparecerá en .el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción Archidona para 
constituirse en prisión, acordada por 
auto de 11 de agosto actual, en cau
sa por hurto número 82 de 1935, 
instruida por dicho Juzgado, bajó 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Archidona, 18 de septiembre de 
1937.— II Año Triunfal.= El Juez 
de Instrucción, Ricardo Anza.,

ILLESCAS
Don Alejandro Ugena Caballero, Juez 

municipal de esta villa en funcio
nes de instrucción del partido.
Por «el presente se cita* llama y em

plaza al procesado Angel Raimundo 
García Ruiz, de 35 años, vecino de 
Añaver de Tajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca 
ante la Audiencia Provincial de T o 
ledo en el preciso término de cinco 
días, para ser oído en el sumario que^ 
con el número 16 del año 1935 ise 
le instruye por malversación de fon
dos, bajo apercibimiento, si no com
parece, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio consiguiente.

Dado en Illescas a 18 de septiem
bre de 1937,— II  Año T riun fa l.»  
A. Ugena.

Don Alejandro Ügena Caballero, Juez
municipal de esta villa en funcio
nes de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a los procesados Juan de la Ma
ta Ortega García, de 32 años; Pedro 
Velasco y Vela Montoya, de 48; Anto- 
lín Péréz Campos, de 42 años; Isa- 
belo Pérez Campos, de 27 años; Ra
fael Díaz Moreno, de 45 años; Eulo
gio Díaz Moreno, de 30 años; Boni
facio Moreno Esteban, de 28; Jesús 
Vela Garrido, de 23 años;' Anacleto 
Ortega Árisgotas, de 39 años, veci
nos de Mocejón y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezcan 
ante la Audiencia Provincial de T o 
ledo en el preciso término de cinco 
días, para set oídos en el sumario nú
mero 64 del año 1933, instruido 
poi  robo, bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de ser- declarados rebel
des y pararles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Illescas a 18 de septiem
bre de 1937.— II Año Triunfal.»»
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